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TCRN. CSM. Humberto Anibal Parra Cárdenas. Ph.O.. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE.

CONSIDERANDO:

Oue. el articulo 355 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: "Ar!. 355.- El Estado reconocerá a las
universidades yescuelas politécnicas autonomfa académica.administrativa. financiera yorgánica. acorde con los objetivos
del régimen de desarrollo ylos principios establecidos en la Constitución. (..)";

llue, el articulo 17 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior (LOES). dispone: "Ar!. 17.- Reconocimiento de la
autonomla responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomla académica.
administrativa. financiera yorgánica. acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. L)";

(jue.el articulo 18 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior (LOES). establece:"Art.18.· Ejercicio de la autonomla
responsable.-la autonomla responsable que ejercen las universidades yescuelas politécnicas consiste en: (...) d) lalibertad
para nombrar asus autoridades. profesores oprofesoras. investigadores oinvestigadoras. las ylos servidores ylas ylos
trabajadores. atendiendo ala alternancia yequidad de género. de conformidad con la ley: e) la libertad para gestionar sus
procesos internos; (...)":

Oue. el artrculo 48 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Del Rector oRectora.- El Rector ola
Rectora en el caso de las universidades yescuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución de
educación superior. yejercerá la representación legal. judicial yextrajudicial. (..)";

llua el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. senala: "El
Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. yejercerá la representación
legal. judicial yextrajudicial de la misma (...)":

Ilue. el Art. 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE: y. su Codificación. dispone entre
los deberes yatribuciones del Infrascrito. "t..) k. Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones yponer en ejecución aquellos
dictados por el H. Consejo Universitario. mediante órdenes de rectorado: (...). r. Designar a las demás autoridades de
gobierno. yal personal responsable de las áreas académicas. de investigación. técnicas yadministrativas. que cumplan con
los requisitos previstos en la reglamentación correspondiente: (,..)";

Oue. mediante memorando ESPE·VIl·2Dl9-2326·M de fecha 15 de octubre de 2019.el Vicerrector de Investigación Innovación
yTransferencia de Tecnologla. remite al Vicerrector Académico General. el Mensaje Militar Nro. FA·BA·BA-B-D·2DlS-0I34·
MSM de fecha 17 de septiembre de 2Dl9. en virtud del que seinforma que el Tcrn.E.M.T. Freddy Pérez ha sido dado el pase a
la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE.por lo que solicita se realicen las gestiones necesarias para que se proceda
al nombramiento del citado Oficial. como Director del Centro de Educación Continua. mediante Orden de Rectorado:

Ilue. mediante memorando ESPE-VAG·2019·13BIl-M de fecha lB de octubre de 2Dl9. el Vicerrector Académico General. a fin
de atender el memorando ESPE-VII-21l19·232B-M. relacionado con la designación del Director del Centro de Educación
Continua. remite al Infrascrito. los documentos habi/itantes yrecomienda seatienda la petición designando al Tcrn. E.MI
Freddy Pérez. mediante Orden de Rectorado: y.

En ejercicio de sus atribuciones.
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RESUELVE:

Arl.l.- Designar apartir de la presente fecha. al Tcrn. E.M.T. Freddy Williams Pérez Arias. Director del Centro de Educación
Continua.

Arl. 2.- En concordancia con el artrculo precedente. derogar la Orden de Rectorado 201B-DD4-ESPE·a-1 de lecha lB de enero
de 2019;y. todas aquellas órdenes de rectorado que se opongan a la presente.

Arl. 3.- Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento en
sus ámbitos de competencia alos señores:Vicerrector de Investigación Innovación yTranslerencia de Tecnologla.
Vicerrector de Docencia. Director del Centro de Educación Continua (entrante ysaliente). Director de la Unidad de
Talento Humano. Ypara conocimiento. Auditoria Interna.

NOTIFloUESE yCÚMPLASE

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE. en Sangolqul a lB de octubre de 201B

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS-E8PE
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